ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
movimientociudadano

paralaparticipaciénen
elplangeneraldeurbanismo

correo:alpedretesosteniblet / webw

apartado de correos 118/al

dretesostenible.






EXPONGO:

En las consideraciones singulares del Estudio de Impacto Territorial, en relación con el ámbito de actuación AA03 Cerca de los Robles, la Dirección General de Urbanismo manifiesta que el sector tiene una valoración ambiental alta. El órgano promotor propone una edificabilidad en bloque abierto de alta densidad.

Sin embargo el sector no cumple los requisitos para ser clasificado como suelo urbano según el artículo 14.1 de la Ley 9/2001 del Suelo de la C.M. Por otra parte el sector no ha perdido los valores que justificaron su clasificación como No Urbanizable de Especial Protección

SOLICITO/ALEGO:

Alegamos que no se puede clasificar como urbano este sector al no cumplir los requisitos que exige la Ley 9/2001, y debe ser mantenida la clasificación de No Urbanizable de Especial Protección porque mantiene los valores que justificaron su clasificación como de No Urbanizable de Protección.

1 / 1
2 / 1
2 / 1

